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ACCESO Y CONTROL DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA 

SEGURIDAD AMBIENTAL 

 

Participación de las mujeres en las decisiones sobre los recursos naturales y el 

ambiente 

 

Es evidente que como en temas de poder político, el tema de los recursos naturales 

implica concertación con el poder público, y entonces, y también como en el caso del 

capítulo sobre poder y toma de decisiones, las mujeres aparecen bastante más alejadas 

que los hombre de estos ámbitos. Si bien en este caso las mujeres juegan un rol 

fundamental en la producción, gestión y administración de los recursos naturales, no 

necesariamente su peso e incidencia a la hora de las decisiones refleja esa situación.  

 

A nivel estatal no ha aumentado ni ha disminuido la participación de las mujeres en 

cuanto a la administración de los RRNN , se ha mantenido en niveles marginales, que 

nos permiten aseverar que la temática es mayoritariamente manejada por hombres, 

por lo que se introduce muy poca perspectiva sobre las necesidades específicas de las 

mujeres acerca de esta temática. Sin embargo hay que destacar que con el esfuerzo de 

ONG's como la Coordinadora de la Mujer y otras, se viene desarrollando una serie de 

actividades orientadas a informar, capacitar y difundir información sobre uno de los 

recursos estratégicos con que cuenta Bolivia, como es el gas y el destino del mismo, en 

miras a la consulta popular del 18 de julio de 2004, en que por primera vez en la 

historia boliviana por medio de la consulta popular se decidirá el destino del uso de 

este recurso energético. (Coordinadora de la Mujer, Bolivia) 

 

El caso argentino, si bien también reconoce amplias carencias en la participación de las 

mujeres, cuenta con una experiencia que parece haber marcado en forma negativa la 

participación de las mujeres en estas áreas.  

 

La participación de las mujeres en este sector siempre ha sido baja. Cuando se ha 

dado ha sido a nivel local, como ser para dar solución a problemas habitacionales o 

de riesgo directo de salud. (…) Tuvimos una Secretaria de medio Ambiente (con rango 

de ministra) que desgraciadamente fue muy corrupta: es una de los pocos funcionarios 
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procesados y presos.  No hay ni unidades ni especialistas de género ni se han 

desarrollado políticas específicas de género en el sector. (Fundación Mujeres en 

Igualdad, Argentina) 

 

La misma organización argentina, visualiza como principal obstáculo para la plena 

participación de las mujeres en decisiones sobre Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

en primer lugar la falta de visibilidad y desconocimiento del tema, en segundo lugar la 

falta de recursos económicos para asistir a cumbres y conferencias, en tercer lugar la 

falta de motivación ya que es muy difícil influir en las políticas de los gobiernos y las 

empresas, en cuarto lugar la percepción de que el debate es más económico que 

ambiental o de salud. Por último, pero no por ello menos importante, está presente la 

idea de que las mujeres tienden a dedicarse a “los temas de la mujer” y no a estos temas 

generales o del colectivo. 

 

Para el caso de Paraguay, el quinto informe presentado por el gobierno a la CEDAW en 

mayo de 2004 se establece que, “Con respecto a las políticas del medio ambiente, la 

meta a mediano plazo es mejorar la calidad de vida de hombres y mujeres asegurando la 

introducción de la perspectiva de género en las en las políticas y programas ambientales 

de desarrollo sustentable a partir de la participación de la mujer en las mismas.”24 

 

Derechos de las mujeres a los recursos naturales, en particular la tierra, el agua, la 

biodiversidad y los recursos genéticos 

 

Las mujeres tienen un importante rol en el manejo de la tierra y de los recursos hídricos. 

Generalmente, son las que administran el agua en los hogares y se dedican a los cultivos 

de riego y de secano. Según censos realizados en Perú y Colombia, el 25% y el 45% 

respectivamente de las actividades agrícolas son llevadas a cabo por mujeres. 

Sin embargo, debido a que desde los comienzos de los años 90, el Estado dejó en manos 

del Mercado la gestión y utilización de las tierras y de los sistemas de riego, las mujeres 

han encontrado dificultades para acceder a los derechos de agua.  A esto se le agregan las 

dificultades que encuentran para acceder a los servicios de apoyo a la agricultura como el 

otorgamiento de créditos, el acceso a nuevas tecnologías la y capacitación. 
                                                 
24 Quintos informes de los Estados Partes, Paraguay. CEDAW, 2004. 
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La privatización, la presión demográfica y la disolución de las formas tradicionales de 

tenencia de la tierra, han reducido la cantidad y la calidad de terrenos a disposición de las 

comunidades rurales. 

 

 Las evidencias muestran que su titularidad legal o consuetudinaria se constituye 

generalmente sobre los varones, lo que tiene efectos sobre los procesos decisorios 

familiares y especialmente sobre las unidades productivas administradas por mujeres, 

cuando por la migración temporal o definitiva o por ausencia de cónyuge, se constituyen 

en las principales sostenedoras de los hogares. 

 

El informe paraguayo elevado a la CEDAW plantea que, “La deforestación sumada a la 

escasez de agua por la contaminación y las sequías, obliga a las mujeres a largas 

caminatas con pesada carga a traer agua de distancias lejanas de sus hogares y esto 

impacta en la salud y en el tiempo dedicado a otras labores familiares y/o productivas, 

sobre todo considerando que la mujer campesina en este país trabaja un promedio de 14 

y 15 horas diarias.”25 

 

La incertidumbre respecto a la modalidad de la tenencia de la tierra desincentiva el 

mantenimiento del buen estado de los suelos, en cuanto la gente no tiene derechos 

permanentes sobre la tierra que trabaja. Si bien en las áreas donde el acceso a la tierra es 

limitado, la cuestión afecta tanto a los hombres como a las mujeres, a la mujer se le suma 

otra dificultad: la de tener que mediar sus peticiones a través de los hombres en algunos 

lugares. Hasta para utilizar una  pequeña parcela, la mujer tiene que ser autorizada por su 

marido, o bien tiene que heredarla de su padre o solicitarla a los ancianos de la 

comunidad. Cuando las mujeres poseen sus propias fincas, éstas son a menudo pequeñas, 

dispersas, distantes y poco fértiles. En las zonas con un alto porcentaje de divorcios o 

abandonos, o allí donde la tierra queda en poder del hombre en caso de separación, las 

mujeres están poco dispuestas a invertir su tiempo y sus recursos en mejorías de los 

terrenos a largo plazo, como son la construcción de sistemas de irrigación, de drenaje y 

                                                 
25 Quintos informes de los Estados Partes, Paraguay. CEDAW, 2004. 
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andenes; la siembra de árboles u otras actividades que mantienen la fertilidad del 

terreno.26 

 

 
26 http://www.fao.org/sd 
27 Education For All (EFA) Global Monitoring Report 2003/4.  
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